
  

Factura: 002-001-000022392 

NOTARIO(A) ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20191701078P00664 

ACTO O CONTRATO: 

20191701078P006    

  

DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE MAYO DEL 2019, (11:37) 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

PAZMIÑO NOVOA CARLOS 

ALBERTO 

QUIGUIRI QUIGUIRI JHONNY 
FREDDY 

Natural 

Natural 

Persona Nombres/Razón social 

Provincia 

PICHINCHA 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

Firmado por 

4000.00 

OTORGADO POR 

Documento de 
Tipo interviniente identidad 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

CÉDULA 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

Documento de 
Tipo interviniente identidad 

No. ::. [Nacionalidad Calidad Rersona:qúelle 
Identificación representa 

ECUATORIA ¡CONSTITUYEN 
N A TE 

ECUATORIA | CONSTITUYEN 

NA TE 

1703460632 

1600490500 

No. 5 s : Persona que 

Identificación Nactorialidad Calidad representa 

: Parroquia 

CHAUPICRUZ 

DE LA COMP DENOMINADA FRUQUIZ CIA. LTDA.   
IIA 
  

OTARIO(A) ALVARO DANIEL GA IUEZA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA 
EC  
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 
NOTARIO SEPTUAGESIMO OCTAVO DEL GA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

FRUQUIZ CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

SR. CARLOS ALBERTO PAZMIÑO NOVOA; Y, 

SR. JHONNY FREDDY QUIGUIRI QUIGUIRI. 

CUANTÍA: 

USD $ 4.000,00 

DI: 3 COPIAS 

K.P.J. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy DIECISEIS DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí DOCTOR DANIEL GARCÍA 

VINUEZA, NOTARIO PÚBLICO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN QUITO, comparece por una parte el SEÑOR CARLOS 

ALBERTO PAZMIÑO NOVOA, por sus propios y personales derechos, 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, de 

sesenta y seis años de edad, de profesión/ocupación economista, 

domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano calle B número 

treinta (30) Urbanización Pinar Alto, teléfono celular cero nueve ocho 

siete uno seis nueve ocho seis cero, correo electrónico 

jgbaezmOgmail.com, por otra parte comparece el SEÑOR JHONNY 
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 

FREDDY QUIGUIRI QUIGUIRI, por sus propios y personales derechos, 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, de 

treinta y cinco años de edad, de profesión/ocupación ingeniero industrial, 

domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano Avenida Isidro 

Ayora y calle E parroquia Conocoto, teléfono celular cero nueve nueve 

dos ocho cuatro ocho cinco uno uno, correo electrónico 

jhonny8402Qicloud.com, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación que con su 

autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil; y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente instrumento como habilitantes. 

Los comparecientes son legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, conforme lo hacen mediante este instrumento, y me solicitan 

que eleve a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal 

y que a continuación transcribo en forma textual es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar uma  HCCONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura el seño ECONOMISTA CARLOS ALBERTO 

PAZMIÑO NOVOA, casado, por sus propios derechos; y, señor JHONNY 

FREDDY QUIGUIRI QUIGUIRI, casado, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

capaces para obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que concurren a la celebración de la presente escritura en forma 

libre y voluntaria con el propósito de constituir una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, la misma que se regirá por los estatutos que 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO
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más leyes vigentes. TERCERA: ESTATUTOS.- CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO 

SOCIAL.- ARTÍCULO UNO.- NOMBRE.- La Compañía se constituye con 

el nombre de FRUQUIZ CIA. LTDA., bajo cuya denominación objetiva 

realizará todo tipo de actos judiciales, extrajudiciales, administrativos, 

civiles y comerciales. ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la Compañía será la ciudad de Quito, pero podrá establecer 

sucursales y agencias o ejercer representaciones en cualquier otro lugar 

de la República del Ecuador o en el exterior. ARTÍCULO TRES..- 

DURACIÓN.- La Compañía tendrá una duración de Treinta años, 

contados a partir de su inscripción en el Registro Mercantil. ARTÍCULO 

CUATRO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto principal de la Compañía se 

basará esencialmente en las siguientes actividades: UNO) Exportación 

de productos agrícolas y agroindustriales; DOS) La importación, 

comercialización e intermediación de insumos y maquinaria para el sector 

agrícola y la agroindustria; TRES) Ejercer la representación en la 

actividad mercantiles como comisionista, intermediaria, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas 

nacionales y extranjeras en el negocio relacionado a la actividad 

agrícola. CUATRO) Prestación de todo tipo de servicio profesional y 

técnico en materia agrícola, agroindustrial, siembra, cultivo, producción, 

procesamiento, transformación, comercialización, producción, 

suministro, distribución, almacenamiento, importación, exportación de 

todo tipo de frutas, verduras, vegetales, legumbres, plantas, alimentos, 

semillas, pulpas y toda clase de materia primas relacionadas con la 

agricultura, ganadería y sus derivados. CINCO) Intervenir en la 

constitución de Compañías, adquirir acciones, participaciones o cuotas
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 

en otras compañías relacionadas con su objeto. SEIS) Igualmente la 

Compañía tiene facultad de participar con compañías del Estado, 

conformando Compañías de economía mixta o de cualquier otra 

naturaleza. La compañía no podrá dedicarse a ninguna de las actividades 

previstas por las leyes en forma exclusiva para las instituciones que 

integran el sistema bancario y financiero, así como tampoco podrá 

realizar ninguna de las actividades determinadas por la Ley en forma 

privativa para las entidades que integran el sistema de seguros privado 

y las contempladas en la Ley de Mercado de Valores.- CAPÍTULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social con el que se constituye la Compañía es de 

CUATRO MIL DÓLARES AMERICANOS (US$. 4.000,00) DIVIDIDO EN 

CUATRO MIL PARTICIPACIONES —INDIVISIBLES DE UN VALOR 

NOMINAL DE USD. $ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CADA UNA). Capital que se encuentra suscrito y pagado 

en su totalidad en numerario de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

    

CUA O 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DECAPITAL 

socio CAPITAL NÚMERO DE % 
SUSCRITO Y PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
PAGADO 

PAZMIÑO NOVOA 2.000,00 2.000 50 
CARLOS ALBERTO 

JHONNY FREDDY 2.000,00 2.000 50 
QUIGUIRI QUIGUIRI 

TOTALES USD. 4.000,00 4.000 100         
  

La Compañía entregará a cada uno de los socios el certificado de 

aportación en el que constará el carácter de no negociable y el número 

de participaciones que le corresponde por su aportación. ARTÍCULO 

SEIS.- Todos los socios gozarán de iguales derechos y cada 

4 
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 
NOTARIO SEPTUAGESIMO OCTAVO DEL CA 

socio, las que constarán en un certificado de aportación no negociable 

que será entregado a su titular luego de haber sido firmado por el 

Presidente y el Gerente de la Compañía. ARTÍCULO SIETE.- La 

responsabilidad de los socios se limita al monto de sus respectivas 

participaciones sociales. Los socios tienen todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades que se determinan en la Ley de 

Compañías, en estos estatutos y las que se determinen en las Juntas 

Generales de Socios. CAPÍTULO TERCERO.- DEL GOBIERNO DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO OCHO.- El gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General formada por los socios legalmente 

convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Compañía. QUÓRUM 

DE INSTALACIÓN.- Para que la Junta esté válidamente constituida para 

deliberar en primera convocatoria, los concurrentes a ella representan 

más del cincuenta por ciento del capital social.- La Junta General, en 

segunda convocatoria, deberá reunirse con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse así en la referida convocatoria. 

MAYORIA.- Para que las resoluciones de las Juntas Generales tengan 

validez, se requerirá del voto favorable de la mayoría simple de votos de 

los socios presentes en la Junta, con excepción de los asuntos descritos 

en el Artículo Nueve literal d) del presente estatuto, en donde se requerirá 

el personaje ahí determinado. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas 

Generales son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía previa convocatoria del Gerente o del 

Presidente. Las Juntas ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 

compañía; las extraordinarias, en cualquier momento, cuando fueren 

convocadas. En las Juntas Generales solo podrán tratarse los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad. Las Juntas 

Generales serán convocadas por la prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación del domicilio principal de la compañía y/o mediante 

notificaciones a los correos electrónicos de los socios, con por lo menos, 

- ocho días de anticipación al fijado para la reunión, la que deberá 

instalarse en el domicilio principal de la compañía. Podrán realizarse 

juntas generales sin necesidad de convocatoria y en cualquier lugar del 

territorio nacional cuando se hallen presentes todos los socios de la 

compañía, en estas juntas podrán tratarse cualquier tema que los socios 

acuerden. CONCURRENCIA A LA JUNTA GENERAL.- A las Juntas 

Generales concurrirán los socios personalmente o por medio de 

representante, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito y 

con carácter especial para cada junta a no ser que el representante 

ostente poder notarial, legalmente conferido. ARTÍCULO NUEVE.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS..- 

A la Junta General le corresponde: a) Designar por un periodo de cuatro 

años al Presidente y Gerente de la Compañía y fijarles los honorarios; 

conocer sus renuncias o removerlos en cualquier tiempo por causas 

legales; b) Conocer y aprobar los informes, cuentas y balances que 

presenten el Gerente; c) Resolver sobre el destino de los beneficios 

sociales; d) Reformar los estatutos sociales, aumentar o disminuir el 

capital social, ampliar o restringir el plazo de duración del contrato social 

y acordar sobre la fusión, absorción o disolución de la Compañía. Para 

todas estas resoluciones se necesitará el voto favorable de por lo menos 

el setenta y cinco por ciento del capital social concurrente a la reunión; 

e) Conocer y autorizar con el voto unánime del capital social de la 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZ£ 
NOTARIO SEPTUAGESIMO OCTAVO D (ÓN 

  

a 1 

. . . O 
nuevos socios; f) Resolver sobre el establecimiento de aniShes 

enajenación de bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) 

Acordar sobre la exclusión de socios, de acuerdo con las causales 

establecidas en la Ley; h) Fijar los montos máximos por los que el 

Gerente puede comprometer a la Compañía tanto individualmente como 

en conjunto con el Presidente; ¡) Ejercer las demás facultades y cumplir 

con las obligaciones que la Ley y estos estatutos sometan a su 

competencia. CAPÍTULO CUARTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DIEZ.- DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- La administración de la Compañía estará a cargo del 

Presidente y Gerente. ARTÍCULO ONCE.- REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía la ejercerán el Presidente y Gerente de manera individual y/o 

conjuntamente. ARTÍCULO DOCE.- DEL PRESIDENTE.- EL Presidente 

durará cuatro años en sus funciones, podrá ser socio o no de la 

Compañía y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Presidir las 

Juntas Generales de Socio; b) Vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones estatutarias y de las resoluciones de las Juntas Generales; 

c) Suscribir conjuntamente con el Gerente los certificados de aportación 

y las actas de Junta Generales; d) Ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de manera individual y/o conjuntamente con el Gerente; e) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente los contratos con las cuantías 

establecidas por la Junta General de Socios, y los documentos que según 

lo establecido en estos estatutos lo requieran. ARTÍCULO TRECE.- DEL 

GERENTE.- El Gerente durará cuatro años en sus funciones, podrá o no 

ser socio de la Compañía y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Administrar a la Compañía y representarla legal, judicial y 
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 

extrajudicialmente, de manera individual y/o conjuntamente con el 

Presidente; b) Firmar conjuntamente con el Presidente los certificados 

de aportación y las actas de Juntas Generales; c) Actuar como 

Secretario en las reuniones de la Junta General de Socios; d) Llevar la 

contabilidad y archivos de la compañía, los libros de actas de Juntas 

Generales, los libros de Socios y Participaciones y el talonario de los 

certificados de aportación; e) Dirigir e intervenir en todos los negocios y 

operaciones de la Compañía; f) Abrir y manejar cuentas bancarias 

corrientes y de ahorros; girar y/o aceptar letras de cambio u otros 

documentos negociables, cheques u órdenes de pago a nombre de la 

Compañía, con las limitaciones establecidas en el Artículo Nueve, literal 

i) de estos estatutos; g) Celebrar contratos de trabajo, fijar las 

remuneraciones de los empleados y terminar las relaciones laborales; 

h) Aceptar prendas, hipotecas, o cualquier otra clase de garantías 

otorgadas en favor de la empresa siempre y cuando haya aprobación 

de la junta; i) Suscribir los contratos de compraventa, hipoteca o prenda 

de bienes muebles e inmuebles de propiedad de la Compañía previa 

autorización de la Junta General de socios y en general intervenir en 

todo acto o contrato que implique transferencia de dominio o imposición 

de gravámenes sobre ellos; j) Someter anualmente a consideración de 

la Junta General de Socios el Informe de sus actividades, el Balance 

General y el Estado de Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la 

Compañía, así como también la propuesta de distribución de los 

beneficios sociales; k) Elaborar el presupuesto anual y el plan de 

actividades de la Compañía; Il) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de Junta General de Socios y velar por el cumplimiento de estos 

estatutos; m) Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones 

establecidas en la Ley y en los presentes Estatutos. ARTÍCULO 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO
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DR. DANIEL GARCIA VINUE 
NOTARIO SEPTUAGESIMO OCTAVO D 

Presidente, nombrará a uno a mas funcionarios por el tiempo y la 

remuneración, con las atribuciones y deberes que les señalaren en sus 

respectivos nombramientos, entre los cuales no podrá incluirse la 

representación legal de la Compañía. CAPÍTULO QUINTO.- DE LAS 

UTILIDADES Y LAS RESERVAS.- ARTÍCULO QUINCE.- DE LAS 

UTILIDADES.- La Junta General decidirá sobre el destino de las 

utilidades líquidas. DE LAS RESERVAS.- La Compañía formará la 

reserva legal hasta que ésta alcance por lo menos el veinte y cinco por 

ciento de su capital social, para ello cada año se agregará a este fondo 

un cinco por ciento de las utilidades líquidas y realizadas.- Además, 

previa propuesta del Gerente, la Junta General podrá acordar la 

constitución de reservas voluntarias. CAPÍTULO SEXTO.- DE LA 

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO DIECISEIS.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- En caso de disolución y liquidación de la compañía y 

    

no habiendo oposición entre los socios, el Gerente asumirá las 

funciones de liquidador; caso contrario, la Junta General de Socios 

elegirá un liquidador y le señalará sus facultades, debiendo sujetarse a 

lo que para el efecto señala la Ley de Compañías. CAPÍTULO 

SÉPTIMO.- NORMAS ESPECIALES Y SUPLETORIAS.- ARTÍCULO 

DIECISIETE.- APROBACIÓN DE ACTAS.- Las actas de Juntas 

Generales deberán ser aprobadas en la misma reunión, luego de 

concederse un tiempo de receso para la redacción del acta. ARTÍCULO 

DIECIOCHO.- NOMBRAMIENTOS.- El nombramiento de Presidente 

será comunicado por el Secretario de la Junta que lo eligió, los demás 

nombramientos podrán ser comunicados por el Presidente o el 

Secretario. ARTÍCULO  DIECINUEVE.- DESIGNACIÓN DE
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ADMINISTRADORES.- Los socios han decidido unánimemente que 

mediante este instrumento se designen a los administradores de la 

compañía cuyos nombramientos recaen en los socios Jhonny Freddy 

Quiguiri Quiguiri como Presidente y Economista Carlos Alberto Pazmiño 

Novoa como Gerente, quienes ejercerán la representación legal, judicial 

y extrajudicial de manera individual y/o conjuntamente y cumplirán las 

funciones establecidas en el presente Estatuto. ARTICULO VEINTE.- 

JURISDICCIÓN.- Cualquier controversia relacionada con este contrato o 

derivada de su ejecución, que no pueda ser resuelta por mutuo acuerdo 

de las partes, estas renunciando fuero y domicilio, buscarán la asistencia 

de un Mediador del Centro de Mediación de la Superintendencia de 

Compañías. La Mediación se llevará a través de los principios de 

Voluntariedad de las partes; Neutralidad e Imparcialidad del Mediador; 

enla Confidencialidad y Reserva del Proceso y en la Ética del Mediador 

de las partes. El proceso de Mediación terminará con el Acuerdo Total, 

Acuerdo Parcial, Imposibilidad de Acuerdo; de los cuales se elaborarán 

las respectivas Actas. En caso de no llegar a un acuerdo en Mediación, 

las partes se someterán a un Proceso Arbitral administrando a través 

de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana, de conformidad 

con lo determinado en la Ley de Arbitraje y Mediación, sus reglamentos 

y los reglamentos de la Cámara.- El proceso arbitral tendrá el carácter 

de confidencial. Los socios por unanimidad autorizan al Abogado Rene 

Arauz para que realicen los trámites jurídicos necesarios para la legal 

constitución de la Compañía. Usted Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que fue copiada textualmente y se encuentra firmada por 

el Abogado Oscar Moya Silva, portador de la matricula profesional 

número diecisiete guión dos mil quince guión nueve ocho dos, del 

10 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO



  

WD
 

0
 

1
 

O
 

6
 

hb 
0
 

N
N
.
 

Nm 
NN

 
w
 

Nm 
w
 

mw 
N
 

mw 
Nm 

p
e
 

ha 
ha
 

ha
 

a
 

ha
 

ha
 

p
l
 

.
 

Rh
, 

0
 

0
6
 

Ba
b 

UU
 

.»
D 

292
92 

o o:
 

0
 

1
 

QQ
 

UU
 
B
u
 

nn
 

0
 

    
DR. DANIEL GARCIA VIN 

NOTARIO SEPTUAGESIMO OCTAVO DEI 

de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales 

que el caso requiere, y leída que les fue por mí el Notario, a los 

comparecientes la minuta inserta, estos se afirman y se ratifican en 

todo su contenido, firmando para constancia junto conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

SR. CARLOS ALBERTO PAZMIÑO NOVOA. 
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SR. JHONNY FREDDY QUIGUIRI QUIGUIRI. + 

C.C. [(bocoY 410 TOO | / 

  

DR. DANIEL GARCÍA VINUEZA. 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 199-224-99921 

  

        

  

    

  

                  

  

  

Número único de identificación: 1703460632 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO NOVOA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA ALICIA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 1982 

Nombres del padre: PAZMIÑO NESTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NOVOA ZOILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: CELIA KATHERINE PUNGIL JIMENEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 78 - PICHINCHA - QUITO 

/ g 
E —i E 
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a 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGQregistrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR       

      

   
   

   

  

   

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Pe me ? 3 
IDENTIFICACIÓN LACIÓN: 5 a TEPOCÓN e 2 ¿TT SUPERIOR 

o APELLIDOS Y NOMBRES [Y 

En PAZMIÑO NESTOR | 
< APELLIDOS Y NOMBRES dd ; 
¿NOVOA ZOILA + ' N 4 3 
da LUGAR Y FECHA DE EXPED yo >= 

quiro 5 
E _ 2018-07-12 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

E [A 2028-07-12 
e 

ASS ALMEJDA s z 
—ea => o 

TSPECTOR GENERAL ORO CIDELADO 

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 5 
z 16) == 24 - MARZO - 2013 SnEX_ 

== 0013M 0013-1112 1703460632 

= PAZMIÑO NOVOA CARLOS ALBERTO 

= - PICHINCHA 

= ¡5 “2 QUITO 

. == + INETRIBEN 1 . 

= de FARRI 0: RUMIPAMBA 

== ” 3 

    

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO De acuerdo con la feculted prevista en el numeral 5 del Art. 18 de la ley Noterial, doy fe que la COPIA que 
ántecede es igual al cocumento Presentado ante mi 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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N? de certificado: 193-224-99882 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1600490500 

Nombres del ciudadano: QUIGUIRI QUIGUIRI JHONNY FREDDY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/PALORA/PALORA 

Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRERO MERINO IRMA MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: QUIGUIR|I GUALACEO SEGUNDO LORENZO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUIGUIRI ZAMBRANO MARIA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: CELIA KATHERINE PUNGIL JIMENEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 78 - PICHINCHA - QUITO 
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Lcdo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación
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NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la ley Notarial. doy fe que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi. 
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 
OTARIO SEPTUAGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

  

Se otorgó ante mí, Doctor Daniel García Vinueza, Notario Septuagésimo Octavo 

del cantón Quito, y en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

de la escritura pública de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA FRUQUIZ CIA. LTDA., que otorgan SEÑOR CARLOS 

ALBERTO PAZMIÑO NOVOA Y JHONNY FREDDY QUIGUIRI QUIGUIRI, 

debidamente firmada, sellada y rubricada en Quito, a dieciséis de mayo del dos 

mil diecinueve..- 

        
DANIEL GARCIA VINUEZA 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO O DEL CANTÓN QUITO 
L.C.D


